
BOJA núm. 37Sevilla, 23 de febrero 2006 Página núm. 37

Huelva, 1 de febrero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomento de
Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 24 de junio
de 2002.

Huelva, 1 de febrero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial de Huelva ha
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al Programa de Fomento de Empleo (Programa 32B de pre-
supuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo
de la Orden de 21 de julio de 2005.

Huelva, 1 de febrero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomento de
Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 21 de julio
de 2005.

Huelva, 1 de febrero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
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luz de Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomento de
Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2005.

Huelva, 1 de febrero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomento de
Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 25 de febrero
de 2005.

Beneficiario: Posada de Valdezufre, S.L.
Expte.: HU/FPI/00001/2004.
Importe: 12.022.
Finalidad: Creación de Empleo.

Huelva, 3 de febrero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Málaga ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomento de
Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 4 de octubre
de 2002.

Málaga, 19 de enero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Málaga ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomento de
Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 24 de octubre
de 2002.

Málaga, 19 de enero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.


